
 
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 
 

         Vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo Provincial inste a la Dirección Nacional de Vialidad, 
a fin de que proceda a la urgente realización de obras de reparación de la cinta 
asfáltica y mantenimiento de banquinas de la Ruta Nacional N° 12, en el tramo 
comprendido entre el cruce con la Ruta Nacional 168 (Acceso Norte de la ciudad 
de Paraná) y Paso Telégrafo (Km. 647) departamento La Paz y, se realicen los 
estudios necesarios para la construcción de terceras trochas de pavimento, en los 
lugares del tramo mencionado en los que el trazado represente un riesgo para la 
seguridad vial. 
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